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oRDENANZA No 1031/2006.-
VISTO:

La Resolución del ENOHSA en donde se aprobó el llamado a Licitación Pública
lnternacional - Crédito BID Vl 857 - OC-AR - de la Obra: "Desagües Cloacales de la Ciudad
de Huinca Renancó";

La finalización de la obra, encontrándose la misma en condiciones de comenzar a
prestar el servicio; y

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad de Huinca Renancó entiende conveniente

concesionar la prestación integral del Servicio de- Desagúes Cloaca/es de la ciudad de
Huinca Renancó, comprendiendo la recolerción, conducción y tratamiento de aguas
servidas y líquidos residuales, en ejercicio de la facultad conferida por el Art. 98 de la Ley N"
8102, Ley Orgánica Municipal;

Que el Art. 36") de la Constitución Provincial consagra la promoción y
desarrollo de la actividad cooperativa;

Que el Art. 75') de la Constitución Provincial faculta a los Municipios a
prestar servicios públicos a través de Entes Cooperativos;

Que la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de
Huinca Renancó tiene acreditados antecedentes en materia de eficaz prestación de otros
servicios y que ha expresado interés en que se le otorgue la concesión del Servicio de
Desagües Cloacales de la ciudad de Huinca Renancó.- I
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. 1").- OTÓRGASE ta concesión det SERVICIO DE DESAGÜES CLOACALES DE LA
CIUDAD DE HUINCA RENANCÓ a la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios
Anexos de Huinca Renancó (CEHR).-

Art. 2").- APRUÉBANSE tos TERMTNOS DE REFERENCIA det ANEXO ¡ "CONDICIONES
DE LA CONCESiÓru OEI SERVICIO DE DESAGUES CLOACALES DE I-A CIUDAD DE
rlUlNCA RENANCÓ", como marco de referencia de la concesión otorgada en el Artículo
1 ")...

Art. 3").- APRUÉBANSE los TÉRMINOS DEL ANEXO il "REGLAMENTO DE USUARIOS"
que reguiará las relaciones CONCESIONARIO - USUARIOS.-

1

Art. 4").- DERÓGANSE todas las Ordenanzas anteriores qLre no concuerden o se
contrapongan a lo establecido en la presente.- .,i

Art. 5').- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
Sesión Ordinaria de fecha veintisiete de diciembre de dos mil seis.-

aG Quevedo Dr. Fernando Luis Suárez
- H.C.D Presidente - H. Concejo Deliberante

PromuJ.g s por Dec¡reto I{o 3L9/ZOO6 de fecha ZB de dlclembre de 2006._
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Municipalidad de Huinca Renancó

Suipacha y Laprid+Huinca Renancó
Dpto. Grnl. Roca - Pcie, de Córdobe

C.P. X6270 BUF -Tel. Fax 023J6-4424I0-494000
c¡ rneth rco6)h r¡inclcoof¡.com.a r

iset@huincacoon.com.ar

Carlos J Núñez
Secretario de bierno

4-
DR. OSCAR ELIAS M. SALIBA

INTENDENTE MUNICIPAL

llv+í,wca

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

HUINCA RENANCO, Cba., 28 de diciembre de2006.-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en su

Sesión Ordinaria de fecha 27 de diciembre de 2006, al Proyecto de Ordenanza de

Otorgamiento en Concesión el Servicio de Desagües Cloacales de la Ciudad de Huinca
Renancó a la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Reltancó
(CEHR), elevado por este Departamento Ejecutivo Municipal.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MLTNICIPAL DE H{IINCA RENANCO

DECRETA

Art.l").- PROMULGASE LA ORDENANZA N' LO31|2O06 - OTORGAMIENTO EN
CONCESION SERVICIO DE DESAGUES CLOACALES DE DESAGI ES CLOACALES
DE HUINCA RENANCO A LA COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTzuCIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCO (CEHR) - sancionada por el Honorable.
Concejo Deliberante de I{uinca Renancó en su Sesión Ordinaria de fecha 27 de diciembre de

2006.-

Art.z") - COMLTNIQUESE, publíquese, dése alRegistro Municipal y archívese.-

DECRETO N' 319/2006.-
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TERMINOS DF REFERENCIA DE LA COI\¡CESION ANEXO I

CONDICIONES DE LA CONCES¡Óru NTI SERVICIO DE
DESAGÜES CLOACA!-ES DE LA CIUDAD DE HUINCA RENANCÓ

PRIMERO: OBJETO DE LA CONCESION: La concesión tendrá por objetc la operación, mantenimiento y

comerc¡alización del Servicio de Desagües Cloacales de la Ciudad de Huinca Renancó.

SEGUNDO: AMBITO TERRITORIAL DE LA CONCESION: La operación, mantenimiento y comercia[zac¡ón
del Servicio de Desagúes Cloacales se prestará dentro del Ejido Urbano tMunicipal de la ciudad de Huinca
Renancó, en los sectores que cuentan con redes cloacales habilitadas y que se detallan en el Anexo l-A
corno también la zcna de lagunas de tratamiento y obras de nexo.

TERCERO: PLAZO DE LA GONCES¡ON: El plazo <le l¿¡ concesión será cJe QUINCE ('i5) aRos, contados a
partir de ia fecha de la firma del Contrato de concesión.

CUARTO: REG¡MEN DE LA CONGESION: La concesión estará regida por los siguientes instrumentos,
además de los que el ordenamiento jurídico vigente señale corno de aplrcación obligatoria:

- Carta Orgánica tvlunicipal
- Ley N" 8.l02 "Lcy'Org/rnica Municipal". o

- Ley N" 7.850 de "Reforma Administrativa y Económica" de la Provincia.
- Ley N'8.218 de creación de la DirecciónlProvincialde Agua y Sanearniento.
- Dccrcto N'529/94 "Marco I(cgrrlatJor ¡tala la Prcst¿rciti¡l dc Scrvicios l)irt:licos dc Agua I)«rtablc v l-)csn¡¡i.ics Cloacalcs

cn la I)rovi¡lcilr dc Crlrclob¿r".

- La presente Ordenanza N" ....de Aprobación de la Concesión
- Dccrctos del Dcpartarncrrto lijccutivo Municipal.

QUINTO: MODALIDAD DE LA CONCESION: La Concesión se cír:ctúa a tftulo gratuitc y es de carácter
intransferible total o pe rcialmente.

SEXTO: PROGRAMA DE OBJET¡VOS Y METAS. Los objetivos fijados para ei período de concesión son:

6.1.- La operación, ntantenimiento y comercialización del Servicro de Desagúes Cloacalcs en co¡tdicio¡res
de continuidad, regularidad; eficacia e igualdad para todos los t¡st¡arios servidos.

6.2.- La optimización de los aspectos organizativos y administrativos del Servicio de Desagües Cloacales, el
completamiento, ordenamiento y procesamiento de la información del mismo, sobre la base de la

regularización de la situación de los usuarios que estón actualrnente haciendo uso del servicio y de las
nuevas conexiones al mislno.
A los fines del cumplimiento de lcs objetivos expuestos se establece Ia siguiente meta para el período de la
concesión:

6.3.- Formulación de un sistema de infornlación y administración del Servicio de Desagües Cloacales
orientado a sustentar la optimización de los aspectos técnicos, econónricos, financieros y operativos.

SEPTIMO:- REGltllEN TARIFARIO: El Régimen Tarifario a aplicar se enmarca en el Decreto N" 529/94
"lvlarco Regulador para la Prestación de Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la
Provincia de Córdoba", CAPITUt.O Vlll, con ajuste a la metodología para fijación de tarifas establecida por el

Poder Ejecutivo Provincial a propuesta del l\ilinisterio de Obras y Servicios Púb[cos, el que podrá ser revisado
y/o modificado por el Honorable Concejo Deliberante dentro del térnlino del primer año de funcionamiento de

' la obra, previo acuerdo y propuesta de las partes, quienes se rcunirán entre si a esos efectos.-

A solicitud fundada de la concesionaria y en ocasión de tratarse el Regirnen Tarifario Anual por parte del

H.C.D. se podra analizar r¡na actualización de la tarifa o precio a pagar por el Uüsario por los servicios
prestados en el nrarco de la presente concesión.-

Las prestaciones de la presente concesión serán facturadas dc conformidad con lo dispuesto en el presente

Régimen Tarifario en un todo de acuerdo al Reglanrento del Usuario y el Contrato de Concesión, el que

regirá a partir de la fecha de toma de posesión.

Los precios y tarifas que se habrán de establecer en caiJa caso para el pago del Servicio de Desagües

Cloacales,seajustaránalossigirientesprfncipiosgenerales
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a. Propenderán al uso racional y eficiente del servicio que se presta a los Usuarios y de los recursos
empleados para su prestación.

b. Posibilitarán un equilibrio consrstente entre la oferta y la demanda del servicio, permitiendo el
mejoramiento permanente del mismo

c. Atenderán a los objetivos sanitarios y económicos en función social vinculados con el servicio.

d. Deberán reflejar el costo económ,ico de la prestación del servicio con criterio de eficiencia, incorporar
los costos emergentes cJe los planes de mejoramiento y márgenes razonables de beneficios para el
prestador

7.1.- Tarifa del [Jsuario: Sc dcfinc Ia Tarifa dcl Usuario conlo la tarifa mcn.sual a cobrarsc a cada usuario del servicio
dc Desagües Cloacales. La nlisma csará en funció¡r dc la tarifa mcdia anual y dc los cocflcicntcs dc pondcración que

conespondan scgún la supcrficic dcl tcrrcno, dc Ia supcrl'icic cdificada cubicrta, dc la ubicación dcl innlueblc y de Ia
catcgorfa dc usuario y, sc determinar¿l ¡ucdiantc Ia aplicación dc la siguiontc cxpresión nlatcnlática:

'Iir :'frri¿i x Cpl x Cp2 x Cp3 x Cp4

Tu : tar ifa nrcnsual dcl usuario

Tnla: tarila mcdia anual por la prcstación dcl scrvicio

Cpl = cocflcicntc de ponderación por supcriicic dc tcrrcno

Cp2 : cocficicntc de pondcración por supcrficic cubicrta

Cp3 = coct'iciente dc ponderación por ubicación dcl usuario

Cp4 : cocllcicntc dc ponderación por catcgoría dcl usuario

7.2.-Tarifa Media Anual: sc dcfinc la Tarila Mcdia Anual (1rra), corno cl cocic¡[c cntre cl Costo Mcdio Anual por i::
Operación, Mantenimicnto y Comercialización (Cma.O.M.C.) del Scrvicio de Dcsagücs Cloacales y el Número de
propiedades factiblcs de concctarsc al scrvicio, al nromento dc l¿r dcfinición dc la l'arifa del Usuario (l.l' P.F.CS.), es

decir:

'l'ma =. Cnra.O.M.C

N".P.ir.c.s.

7.3.- Costo Medio Anual por la Opcración, Manteninricnto y Conrercialización del Servicio de Desagües Cloacal:
Se dcfinc el Cma.O.M.C dcl servicio dc dcsagüc cloacal al cocicntc cntre cl Costo Anual por la Operación,
Mantenimiento y Comercialización clcl servicio y los l2 (<1occ) ntcses dcl año, es dccir:

Cnra.O.M.C. - C¿r.O.M.C

la

7.4.- Costo Anual ¡ror Ia Opcración, Manteninricnto y Conrcrcialización dcl Servicio de Dcsagües Cloacal: Se

define el Ca.O.M.C del scrvicio dc desagüe cloacal, como cl producto dc l¿r sumatoria de los costos anuales por la

utilidad permitida y por la alícuota corrcspondicntc al Impuesto al valor Agregado.

R.E.B. = Costo Anual de Reposición de los Equipos de Bornbeo
M.B. - Costo Anualde lvlantenimiento de Equipos
E = Costo Anual de Energla:
M.R.C. = Costo Anualdel Mantenimientc Ce la Red Cioacal
P.E.P.R. = Costo Anual del Personal Encargado de la Planta y Red

Ca.O.M.C. = (lf.E.I]. + M.Il. r- Ii-t M.R.C.'l- I'}E.l'}.ll.'l- G.A.) u Up * I
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G.A. = Costo Anual de Gastos administrativos
U.P. = Utilidad Permitida
l. - lrnpuestos

Estc costo sc calculará sobrc la baso clo un cstudio cco¡lt'»¡rico firllncicrt; anL¡¡liz-atlo, rcalizatjo sobrc las nomlas básicas

siguicntes:

a. No se inciuirá porcentaje alguno en concepto de anrcrtiz¿rción o intereses por las inversiones fijas o
estáticas de la red y planta de tratamiento.

b. Sólo se tomarán en cuenta las inversiones relac¡onadas para el funcionamiento de la planta y los
gastos emergentes, de manera tal que se cubran perFectamente los gastos de explotación,
administración y amortización de los automotores afectados al servicio, con más el fondo de reserva
para repos¡ción de equipos y, los beneficros permitidos.

c. El cálculo económ¡co financiero se hará por perfodos anuales tomando como base los siguientes
elementos:

C.'!.- Costo Anual de Reposición de tos Equipos de Boml¡eo (R.E.B.):

El sistema dc dcsagtie cloacai clc Ia Ciudad dc l-luinca ltcnancó luncionará con cuatro estaciones dc

bombco, estimándosc cn cu¿ltro (4) años la vida útil dc los ccluipos.

La cantidad, potellcia y precios Lulital'ios dc las bomba:; cluc intcruicncn (sc incluycn las auxiliarcs),

se identifican cn la Tabla C.1

De la misma tabla surgc el calculo dcl costo anual dc rcposicióIt dc cquipos

Costo Anual de Reposición de Equipos
, Tabla C.1.

CANTIDAD DE BOMBAS POTENCTA (H.P.) COSTO TOTAL

2.7 $7800 $39.000

r+. o $1 2900 $38.700
,) 20 $31 s00 $94.500

$172.204

cosTo TOTAL DE EQUIPOS (C.T.E.)
COSTO ANUAL DE REPO SICION DE EQUIPOS (259'" de C.T.E.) $43050

COSTO UNITARIO

5

C.2.- Costo Anual de Mantenimiento de Equipos (ei.E.) - Fondo para Reparaciones, lmprevistos y

Gastos menorcs varios-:
A los fines de atender las reparaciones, imprevistos y gastos menores que puedan surgir, se incluirá un

importe equivalente al lO% del costo actual¡zado anuali-nente de ios equipos de bombeo, como Costo Anual

de Mantenimiento de Equipos. (Tabla C.2)

Costo Anual de Mantenimiento dc Equipos
Tabla C.2.

CANTIDAD DE BOMBAS POTENC¡A (H.P.) COST'3 UNITAR¡O COSTO TOTAL

( 2.7 $7BOC $39000

J 4.ü $1 2900

$31 500

$38700

20 $94500

cosTo TorAL DE EQUIPOS (C.T.E.)
$1 72200

COSTO ANUAL DE MANTENIMIENTO DE EQU¡POS (10% de C.T.E.) $17.220
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C.3.- Costo Anual de Energía (E):
Para la determinación del Costo Anual de Energla se conternplará el consurro energético de cada uno de los
equipos de bombeo en k¡lowatt- hora (kw-h), 12 horas de funcionamiento diario de cada una de las bombas
y elcosto unitario del kw-h.
En la Tabla C.3. se ident¡fican cada uno de esos parámetros, detcrnlinando el Costos Anual de Energla.

Costo Anual de Energía
Tabla C.3.

CANTIDAD
DE BOMBAS

POTENCIA
(H.P.)

CONSUMO
(KW-H)

HORAS
FUNCIONAMIENTO

4380

COSTO
UNITARIO

COSTO
TOTAL

2.7 2.03 $0.06 $1596"51

) 4.8 3.6 4380 $0.06 $1 892.16

') ¿U li) 4380 $0.06 $7884

COST'O ANUAL DE E]VIIRGIA
11372,57

C.4.- Costo Anual del Mantenimiento de la Red Cloacal
Comprende los gastos ocasionados por insumos, movilidad del personat técnico, herramientas menores,
reparaciones varias y todos los gastos que demande el correcto funcionamiento y mantenimiento de la red
dentro del ámbito territorial de la concesión. Este costo anual se lo considera equivalgnte al20% del costo
de amortización de la red, cuya rrida útil, para este cálculo, se estjma en ,10 años.

Costo Anual de Mantenimiento la Red Cloacal
Tabla C.4.

COSTOS ANUAL
DE MANTENIMIENTO

% de CAA

Es obligación del Concesionario, someter a la aprol:ación de la Concedente los estudios anuales económicos
financieros.

C.5.- Costo Anualdel Personal Encargado de la Planta y Red (P.E.P.R):
Este concepto incluye los sueldos del personal destinado exclusivamente a la atención de la planta y red o la
parte proporcional, en caso de otra ocupación conjunta, con más las cargas por leyes soc¡ales.

Costo Anual de Personal
Tabla 7.5.

COSTO
ACTUALIZADO

DE LA RED

V¡DA UTIL
(años)

COSTO ANUAL DE
AMO'ITIZACIÓN

(cAA)
$6.000.000 40 s150.000 $30.000

COSTO ANUAL DE MANTENIMIEil¡TO
$30.000

PERSONAL CANTIDA
D

COSTO
UNITARIO
MENSUAL

COSTO
TOTAL
ANUAL

INSPECTOR DE OBRA 1 $2500 $2s00 $32.500

ADfMINISTRATIVO 0.25 $1 800 $450 $5850

OPERARIO 1 $1 800 $1 8C0 $23400

ELECI'RICISTA 0.25 $250C $625 $81 25

$69875

COSTO
UNITARIO

ANUAL

,5

I

¿

al

COSTO ANUAL DE PERSONAL

C.6.- Costo Anual de Gastos ad¡ninlstrativos:
Este concepto cornprende los gastos de'ernisión y Cistribución de cedulones para el cobro de la prestación
delservicio.
lncluye costos de publicirJad y folletería infc¡'niativa y eCucativa acerca de temas de interés referidos al

servicio y al cuidado y defensa del medio arnbiente, conlo asf también la realización de cursos y coloquios
técnicos para instaladores en general, que se dictarán una vez por año, conto m[nimo.
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Costo Anual de Gastos Adntinistrativos
Tabla C.6.

CANTIDAD
DE VIVIENDAS

SERVIDAS

GASTO
MENSUAL POR

CEDULON

CAN-TIDAD DE
CEDULONES

ANUALES

COSTO ANUAL
DE GASTOS

ADMINISTRATIVOS
$0,50 ao1¿)¿UJJ $33.996 s16.998

COSTO ANUAL DE GASTO
ADMINISTRATIVO

$16.998

ñ.¡
KJrl
:)ú
Ji
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!

C.7.- Utilidad Permitida:
Por los trabajos de operación, mantenimiento y comerc¡alización del se¡'vicio de Desagües Cloacales de la
ciudad de Huinca Renancó se establece como utilidad permitidzr el 15 % (quince por ciento) del Ca.O.M.C del
servic¡o de desagüe cloacal.

C.B.- Impuesto:
A los valores cstablecidos cll cstc Artículo, sc lcs ¿rplioar¿l la alícuota dcl2l'A (vcintiuno por ciento)

corespondientc al Impucsto ai Valor Agrcgado (1V,,\). ijn caso dc una variación dc algún impucsto

nacional y/o provincial quc irnpactc cn cl costo dc nt¿ultcninricnto, .scrá automáticamente aplicablc,

manteniendo su vigcncia hast¿r una nLlcv.r aprobación por prrtc tlci i{.C.D.

Resultando:

Ca.O.M.C = ($43050+$7220+$1 1372.67 +$30.000+$69875+$1 6998) " 1.1 5 * 1 .21

CI.O.M.C: $262.319,55

7.5.- Determinación de! Valor del Costo Medio Anual por la operación, Mantenimineto y
Comercializac¡ón del Servicio. Con el valor del Ca.O.M.C. obtenido en el punto 7.4 y de acuerdo a lo
definido en 7.3., se obtiene:

Cma.O.M.C.= 9262.31 9,55
12

Einaof'4c= $21sSs,9§]

7.6.- Número de Propiedades Factibles de Conectarse ai Servicio (N". P.F.C.S.):

El N".P.F.C.S corrcspondc a ia ca¡rtidad dc inmucblcs cdilicados dciltro dci Ambito'ferritorial de ia

Concesión. Este númcro surgc dc l¿r BASE DE Dr\1'OS DE LOS INivIUEBLES QUE S.E

ENCUENTRAN DENTRO DEL AMBiTO TETIITORIAL DE LA CONCESIÓN y que Ia

Conceclcnte suministrar¿i al Conccsionario ai momcnto cic Ia lirma clcl Contráto dc Conccsión. El

Concedcntc ticnc la obligatoricdacl de cntrcgar anualnlcntc a la Cotrccsionaria la base de datos

actualizada.

A la fecha, Nl"P.F.C.S.= 2833 lnm. Edif

7.7.- Determinación del Valor de la Tarifa Media Anual (Tma): Con los valores obtenidos en 7.5. y 7.6.y
de acuerdo a lo definido en 7.2., se obtiene

Tnla = $21.859,96
aoal
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Hasta 300 m2 ......
Hasta 500 m2 ......
Hasta 800 m2 ......
Hasta de 1100 rn2

Mas de 'i 100 r"-r2...

Zona 1

Zona2

7.8.- Coeficientes de Ponderación:

7.8.1.- Por Superficie de Terreno (C1)

Se aplicarán los siguientes coeficiente de ponderación según la superficie de terreno

7.8.2.- For superficie cubierta edificada {C2)

Se aplicarán los siguientes coeficientes de ponderación según los metros cuadrados
de superficie edificada:

0.90
1.00

1.25
4 a^

1.44

0,85

1,00

1,25

1,30

1,40

Hasta B0 m2

Hasta 124 m2

Hasta 160 m2

Hasta 240 m2

Más de 200 m2..............
7,8.3.- Por Ubicación de la Frqpiedad (c3)

Se aplicarán los siguierrtes coeficientes de ponderqción según la ubicación del
inmueble:

0Bs
1.00

,J¿*

Las zonas sc dcllnen dcl siguicntc nrocio:

Zona l: comprcndc las propic<JatJcs ubicarlas f¡cntc a callcs no ¡ravilncntadas

Zona2'.comprende las propieda<Jes ubicaclas frerrte a calles pavimentaqps

Para dcfinir la zona dc ubicacióu <ic las propicdadcs cn csquina sc adoptará conlo frentc el dc mayor

longitud.-

7.8. .- Por Categoría de Usuario iC4)
A los fines del cálculo de la Tarifa del Usuario se consideran USUARIOS a los que se

encuentran comprendidos dentro del Área Servida.-

A su vez los USUARIOS se cateEor¡zan en dos grandes clases:

a. Usuarios Generales: En esta categoria se incluirán los inmuebles en los que

ex¡stan construcciones clestinadas a viviendas unifamiliares y multifamiliares,

oficinas profesionales, pequerios comercios (kioscos, polirubros, mercerías,

telecentros, cyber, etc.), pequenas industrias.

b. Usuarios Especiales: En esta categoría se incluirán los inmuebles en los que

existan construcciones tlestinadas a actividades cornerciales o industriales,
públicas o privadas, o donde se presten servicios de cualquier naturaleza ya sean
educativos, entes públicos, municipales, provinciales y nacionales, y cuyo
volcamiento de líquidos cloacales se considere intensivo.

Se aplicarán
inmueble:

i!

T
Él

,Á

los siguientes coeficientes de por'tderac¡ón según la ubicación del

¡
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Usuarios Generales..

Usuarios Especiales.
1,00

1,30

c. Baldíos o Terrenos s¡n edificación
Baldíos o Terrenos sin edificación.

IrJo se aplicara una Tarifa para los inmuebles

7.9.- Derecho de Conexión: El usuario deberá solicitar Ia provisión del servicio de desagües
cloacal al Concedente, para to cual deberá presentar la planilla de solícitud
correspondiente y abonar, por única vez, el importe de $10,00 (diez pesos), en concepto
de derecho de conexión.

7.10- Conexiones Clandestina: En los casos previstos en el Reglatnento del Usuario, se cobrará como
Ccnexión Clandestina, durante un pericclo de 12 meses, un importe igual al doble de la tarifa que le hubiese
correspondido pagar.

7.11.- lnformación del Régimen Tarifario- La información cjel régimen tarifario y nrodificaciones vigentes,
de carácter general, se difundirán de la siguiente forma:

a. Con la exposición visible en las oficinas comerciales del Concesionario

b. Mediante publicación en un medio local o publicación periódica delconcesionario

c. En función de la importancia de Ia modificación tarifarfa, el Concesionario adicionalmente podrá
comunicarla junto con la remisión de la factura.

7.12- lfora e intereses

a. En caso de mora de todo importe debido por los usuarios bajo el régimen tarifario, será aplicable una
tasa de interés y punitorio que no podrá exceder en más de un 50% de Ia tasa activa para descuento
de documento comercial a 30 dlas del Banco De La Nación Argentina del ultimo dfa del mes anterior
a la efectivización del pago.

b. El mismo interés será aplicable a Ia obligación del Concesionario de devolver importe a los Usuarios,
cuando medie, error Lr onrisión en ia facturación del Concesion4rio.

En todos los casos, la mora se producirá de pleno derecho al vencimiento de la
obligación, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna.

7.13 - Multas: Ei valor de las multas a cobrar por el concesionario acorde a lo reglamentado en el
Reglamento del Usuario de la localidad de Huinca Renancó, será determinada poruna comisión integrada
por dos representantes del Concedente y dos del concesionario. Se deberá tener en cuenta el tipo de
infracción, los daños materiales y perjuicios económicos que pudier4 haber ocasionadoS. La suma mfnima
de una multa será el equivalente a'10 facturaciones del usuario a rqultar. En el caso de no llegarse a un
acuerdo se enviará el dictamen en disidencia al juez de falta municipal quien decidirá sobre el valor de la
imposición.

ili , 7.'!4.- Descargas de Vehículo Atmosféricos: Por la descarga de vehfculos atmosféricos a la red de

\ * colectoras cloacales, en los vaciaderos habilitados alefecto, se facturarán los siguientes valores porvehlculo

a, Por la descarga proveniente cJe instalaciones sanitarias de usuarios generales. Para esta categorfa
regirá una tarifa equivalente a 1,50 veces la Tarifa Media Anual (Tma).

b. Por la descarga de lfquidos cloacales provenientes de usuarios especiales, que cumplan las

condiciones establecidas en el reglamento del üsuario. Para esta categorfa regirá una tarifa
equivalente a 3 veces la Tarifa Media Anual. Este tipo de descargas podrán ser admitidas
transitoriamente por el concesiclnario, siempre qL¡e no perjuclique la calidad del servicio.

V.15.- De Las disposiclones Generales y Transítorias, .Autorizacíón precaria: La concesionaria está
autorizada a modificar las tarifas en forma automática, corro consecuencia de una variación yo aplicaciÓn de

una nueva carga impositiva impositiva, de origen nacional y/o provincial, que impacte en la prestación del
servir:io, manteniendo su vigencia hasta Ia homologación de un nLlevo cuadro Tarifario.
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OCTAVO: OBL¡GACIONES DEL CONCESIONARIO: Son las estipuladas en elArticulo lB "Obligac¡ones de

las Entidades Prestadoras" del Decretc¡ N' 529/94.

I'¡OVEN_O: REGILIEN SANCIONATORIO: La falta de cumplimrento del Concesionario de las obligaciones a

Gñodrá dar lugar al Concedente a disponer la aplicación de sanciones de aperc¡bimiento o multa,

siempré de acuerdo a las siguientes estipulaciones de esta cláusula, y sin perjuicio de lo establecido en la

cláusula Décima.
En cualquiera de los casos cie incumplimientos c1el Concesionario, el Concedente deberá intimarlo

formalmente a su rectificación previo a la disposición de aplicación de cualquier tipo de sanciÓn.

La aplicación de sanciones por parte del Concedente deberll ser gradual, comenzando siempre por la
sanción cJe apercibimiento, y, en caso tJe corresponder multas, por la de menor cuantla.
El Concedente deberá inltrumentar. la aplicación de cualquier sanción mediante ei dictado de Acto

Admin istrativo vál icio.

Los incumplimienios del Concesicnario <Jerivados cle casos fortuitos o cle fuer¿a mayor estarán exentos de

toda sanción, debiendo cienuncia; dichas circunstancias ante el Concedente dentro de tos cinco (5) dlas

hábiles de acaeciclas o conocidas por el Concesionario.
El incumplinriento por parte clcl Conccsionario a Ias obligacioncs im¡lucstas cn cstc Ancxoy no corregidas ante la

intimación que, b¿jo acivcrtepcia dc sanción lc clcbcrá fbrnlular cl Conccclcntc, scrir pasiblc dc apcrcibimiento aplicado

por éstc.

La reitcración injustificacla cic incum¡rlinricntos cicl Cotrccsit¡naricr, qLlc ya hr.rbicran sido sancionados

con apercibimicntos, podrá dar iugar a la aplicación dc tnultas por parte dci Conccdcnte, cuyos

monios inclividr-ralcs pociríur v¿lriar orltrc cl <licz por cicnto (10%) )'cl cicn por cicnto (100%) dei

valor MEDIO I\4IINSUAL clc k: Ri:iCALiD,,\CIÓN ANU¡\I-, scgúr1 la gravcdad cicl incurnplimiento'
El Concesionario podrá, dentro de los cinco (5) días hábiles cle notificado, solicitar al Concedente la

reco¡sideración de la sanción que le hr¡btere aplicado si estinra que le asisten justificativos para ello,

debiendo el Concedente expedirse ai respecto dentro de los veinte (20) clías hábiles de presentado po_r el

Concesionario el pedido de reconsideración clebicJanlente funcja«lo. El Concedente podrá, luego de verif¡car

los argumentos del Concesionario, revocar la sanción, clejarla en suspenso bajo las condiciones que

establezca, o, ratificarta, caso este Último en qlle quedará firme su aplicaciÓn.

Si se verificaran conflictos entre Conceclente y Concesionario será de aplicación lo estipulado por la Cláusula

Vigésimo Primera.

DECIMO: INSPEGCIONES: El Concedente se reserva el clerectlo de controlar con la periodicidad que

consldere conveniente ta prestación del servicio, a cuyo Iin pocjrá inspeccionar y recabar todo tipo .de
informes sobre la misma, ya sea en Ia faz técnica, sanitarra y comercial, de modo de satisfacer las

necesidades sanitarias de ta población y asegurar la debida tqtela de los derechos del USUARIO del servicio

público ante eICONCESIONARIO.- :

DECIMO pRIMERA: EXTINCION DE LA bC'r'¡CeS¡Or,¡: La ioncesiÓn se extinguirá por el advenimiento de

if['J;J:;#:Xi?t".'"i'liij; conrraituar: ra extinción de ra concesión operará ar momento de

cumplimentarse el plazo eitipulado en la cláusula Tercera. El retiro total y definitivo del Concesionario se

producirá luego cle iranscurridos sesenta (60) dtas corridos atjicionales, dentro de los cuales desarrollará las

iareus y gestónes que le sean inherentes respecto de la efectivización de la transferencia del servicio a quien

vaya a continuar con la prestaciÓn.

11.2- Rescisión de la Óoncesió¡¡: Procederá la rescisión de la concesión por culpa cJel Concesionario si se

cornpi"obaran fehacientemente incumplinrientos que ya huhiesen sido motivo de aplicación reiteracia de

multas y alcanzado éstas a la dr: rrráximo rnontc o grave negligencia quc afecte la prestaciÓn. En estos

casos, y sin perjuicio de las multas aplicadas, el Concesionarlo responderá por los daños y perjuicios que

causare. paia proceder a la re:;cisión de la concesión el Concecjente deberá intimar previamente, y por

última vez, a! ioncesionario a subsanar los incumplimientos en que hubiere incurrido, si éste no diera

satisfacctón a la pertinente intimación, dentro del plazo de quince (1Li) clias hábiles de notificado, la rescisiÓn

operará autonláticamente.
Si ta rescisión de la concesión obeCeciera a la culpa del Concecientc, el Concesionario será indemnizado por

todos los daños y perjuicios que sufl'iere. Para proceCer a la rescisión de la concesiÓn el Concesíonario

deberá intimar previaáente al Concedente a subsanar ios incumpli¡¡ientos existentes dentro del plazc de

quince (1S) dfas hábiles de notificado. Si dentro de los sesenta (60) cjías siguientes al vencimiento de dicho

pt"ro nó sá restableciera le¡ eficacia del contrato, mediante ef cumplimiento de_ las obligaciones pendientes a

targo del Concedente o la renegociación de los términos Ce la concesión, el Concesionario podrá efectivizar

la rescisión.
11.3- euiebra, üoncurso pre,¿entivo, Liquidación o Disolución del Concesionario: En estos casos las

consecuencias son asimilables a la extinclón de la concesic:n por culpa del Concesionario, por lo que, sin

perjuicio de las multas que deblere afrontar, responderá por los datlos y perjuicios que causare.

11.4- Rescate del servicic¡: El Concedente porlrá proceder unilateralmente al rescate del servicio,

entendiéndose que las consecuencias de esta ciecisión son equivalentes a las de la rescisiÓn de la concesiÓn

por culpa del Concedente, por lc que el Concesionario será indemnizedo por todos los daños y perjuicios que

sufriere.
il.5- Renuncia del Co¡¡cesionario aceptada por el Conceciente: En este caso se producirá la extinciÓn de

la concesión s¡n otras consecuencias que las establecidas Ce i-nutuo acuerdo.

DECIMO SEGUI'IDA: §lTUAclON DE LOS ACT¡VOS Y PASIVOS DEL CONCEDENTE OEL SERVICIO,

ftr
:a
rl
N1

:n:
i!!

'¡)

rfifY



,.:::tir..

(I'

Municlpolidod de Huinco Renoncó
Dpto. Grel. Rocr - l'cin. dc Córdr¡l¡¡¡

C.P. X6270 IlUl. -'I'cl. I,'nx 02336-4424 l0
¡n u t¡ i h rcoírilh rr i n c¡rcrr«¡r¡.co¡n.a r

ASI COMO DE LOS CONTRATOS EN CTJRSC: La Concesiór¡ se efeciúa sin la transferenc¡a de domin¡o de
ningún bien. No se trasladarán alConcesionar¡o Disponibilidades niCrécitos de ninguna naturaleza.
Los bienes con que se entregará el servicio al Concesionar¡o, es decir los necesarios para la prestación del
servicío y los directamente vinculados con la misma, se detaliarán en ¡nventario a realizar con anter¡oridad a

la transferencia efectiva del servicio.
El Concedente entregará al Concesionario la totalidad de los elernentos de información y antecedentes sobre
el servicio que disponga, ya se trate de planos, registros técnicos, económicos y administrativos, archivos
manuales o en soporte magnét¡co, software, etc..
Los bienes serán restituidos sin cargo al Concedente, conjuntamente con los que se hayan incorporado
durante la concesión, en oportunidad de Ia extinción de la misnra, previa formulacióir de inventario final,
excepto aquellos bienes que se hubieran consumido durante el perÍodo de la concesión.
E[ Concedente se hará cargo de los pasivos existentes hasta el momento de la transfereñcia efectiva del
serv¡c¡o al Concesionario.
La conccsió¡t gg g¡tr¡rgará siu colir¡rron:istis pcndicntcs por cvcnlt¡alcs r:r,tttr¡ttr)s cr) ct¡rso dc cjccrrción, cualquicra sca la

¡ratur;¡lcza dc los ¡lrisnros.

Extingulda la conccsión, la I.lulricipalitiad l;,: rcscrvr! cl dcrccho dc arrcnd¿r' u lcl.luirir los bicrlcs de propicdad del

concesionario afcctados al scrrvicio pút lico, abonanilcl cn tal c¡so cl v¡rloi dc ¡ucicadc. 1, confortuc al cstaijo y vida útil
residr¡al prcvista dc Ios r¡iisnros.-

DECIMO TERCEM: INTERRUPCIONES DEL SERVICIO: No se aCn¡itirán, salvo casos de fuena mayor,
interrupciones ni a nivei de ios servicios dorniciliarios ni en las estaciones de bombeo o plantas de
tratamiento.. C,¡ando por alguna razón se deban efectuar reparaciones en el sistema se deberán disponer de

los medios necesarios para asegurar la continuidad del servicio a todos los usuarios y evitar la acumulaciÓn y

escurrinriento de los lÍquidos cloacales fuera de las cañerÍas, en cualquier espacio de la poblaciÓn.-

DECIMO CUARTA: PÉRDIDAS DE L¡QU¡DOS. El Concesionario instrunientará los 
'éo¡or 

necesarios para

mantener los valores mas bajos posible de pórdidas de lic¡urdos ,:;loacales en todas las instalacíones
destinadas a la prestación del§ervicio.

DECIMO QUINTA: PLANES.DE INVERSION Y MANTET{IMIENTO DEL SERVICIO: EN ANEXO t.B, SE

desarrolla el pr¡mer plan anual de inversión y mantenimiento.dei servic¡o y se describen las pautas generales

de la planificación prevista para todo el periodo de concesión, de conf,)rmidad con los programas generales

de objetivos y metas fijados. ;

DEGIMO SEXTA: OBRA EASICA Y COMPLEMENTARIA NO (}ONTEMPLADA EN LOS PLANES

ORIGINALES: La obra básicq y la cornplenientaria no contenrplada er1 los planes originales establecidps en

la Cláusula Décimo Quinta, serán solventados por el Concedente cott los recursos o medios que al efecto

disponga, ajenos a lcs rccursos y cienrás derechos económicos que iJn el marco de la ConcesiÓn posee el

Concesionario.
En tales casos será el ConcecJente c¡uien cletei'minará la necesidacl c1e jas obras y designará al encarg¿tdo de

su ejecución apelarrdo para ello a ios mecanismos que crea convenier,les c a aquellos a los que lo obligue la

ley. El Conceiionario podrá participar de las licitaciones o concursos'que efectúe el Concedente a los Íines

dá la ejecución de esta obras, pucl¡endo igualmei'rte resultar contratista de ellas si asf surge de los procesos

de selácción que se impler-renter, sin c¡ue ello impliclue ninguna nlocjificación de las condiciones de la
concesión del servicio.
En el momento en que las nueva:; obras estén habilitadas para su uso serán incorporadas, al igual que los

eventuales nuevos usuarios, al sistema general explotacio por el Conpesionario, en las mismas condiciones
queelrestccjelosbienesyusuariosquesehLlbierancontei.npiadooricjinalmenteen|aconcesiÓn.
[a obra básica y compiementaria no contemplada en los planqs crigrnales será solventada por el

Concedente, quien podrá disponer el cargo rjirecto y especial a los us;uarios beneflciarios previa declaraciÓn

que las mismas revisten carácter cie utilidad pública y pago obligatorio. Si el Concesionario resultara

iontratista para la ejecución de estas obras, el Concedente podrá transferirle elderecho a cobrar las misrnas

directamente de los usuarios obligados a pagar, siempre que clicha metodologfa haya sido contemplada en

las bases de licitación o concurso y en la contratación de las obras en cuestiÓtt.

DECIMO sEpTlMA: REG¡MEN DE BIENES - INVENTARIo: Los l¡ienes que se entregan al concesionario

por ser necesarios para la prestaciÓn clel servicio y por hallarse directamente vinculados con Ia misma se

detal larán en inventario a realizar con anteriorid ad a la transferencia efectiva del servicio.

Los bienes que el Concesionario recibe, asf como los que adquiera o construya en cumplimiento de sus

obligaciones contractuales, deberán ser restituicios sin cargo al Concedente, debidamente inventariados, en

oportunidad de la extinciÓn de la ConcesiÓn, excepto aquellos bieners que se hubieran consumido durante ia

concesión.

ffig¡4A-AgIAy& 5OLUC¡óN DE cONFLICTOS: Será de aplicación lo estipulado por los Arttculos 51,52,
53, y 54 del Decreto N" 529/94.

DECIIilCINAUENfu PERíODO DE TRANSIC¡ON DEL SERVICIO: El Concesionario dispondrá de un perfocio
dé tlNgü (5) m68r!§, csntadoo a FaÉlr¡dÉl momanto du ln tranuforencia afectiva del servicio, libre de toda
sanción, en el que desarrollará la normalización del traspaso administrativo, técnlco y operattvo del sawiüló,
la r,:gularización de Ia situación de todos los t¡sualir:s, asi como la aCecuación de ias prestaciones a su
cargo.
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VIGÉSIMA: VICIOS OCULTOS: El Cc.¡ncesi<¡nario no será responsable frente a la Concedente o a terceros,
ni responderá por defectos y/o vicios oculics con relación a la mencionada obra, los que estarán a cargo
exclus¡vo de la Concedente.
VIGESIMA PRIMERA: CUESTIOT{ES JUD¡CIALES: Cualquier cucstión judicial que con motivo de la

concesión pudiera originarse ser¿l sorle i.icia a los Tribunales Ordina¡'ios con asiento en la C¡udad de Huinca
Renancó, con exclusión de cualquier otrqfuero ordinai'io o de excepción.
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REGLAMENTO DEL USUARIO ANEXO II

SECC/ON 
'

GENERALIDADES:

Art. 0lo- Objeto: El presente REGLAMENTO DEL USUARIO DE SERVICIOS DE
DESAGÜES CLOACALES tiene por objeto establecer las normas a lás cuales deben
ajustar sus respectivas conductas la CONCESIONARIA Cooperativa Limitada de
Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó, en la prestación de los servic¡os
públicos de desagües cloacales y los USUARIOS de dichos servicios en las relaciones
entre ambas partes, como asimísmo con la CONCEDENTE Municipalidad de Huinca
Renancó y autoridad reguladora investída de la potestad pública, para el ejercicio del
poder de policía y servic¡o público de control de la concesión.-

Art. 02o- Finalidad: La concesión se ha otorgado en interés de la comunidad, teniendo
como finalidad satisfacer en forma continua y regular, eficiente e igualitaria, las
necesidades de los usuarios que lo soliciten en las condiciones establecidas por el
presente reglamento y demás disposiciones vigentes.-

Art. 03o- Definiciones y sujetos: A los efectos de este REGLAMENTO se entiende por:

a. Servicio de desagües cloacales: Comprende la prestación"de: recolección,
conducción y tratamiento de aguas serv¡das y líquidos residuales. Comprende
además la facturación y cobro del Servicio a los Usuarios.-

b. Desagües cloacales: Son aquellos líquidos efluentes de las instalaciones

k

sanitarias domiciliarias o con contenido de impureza biodegradables por procesos
naturales o artiflciales.-
Ente regulador: MUNICIPALIDAD DE HUINCA'RENANCÓ.-
Marco regulatorio: Decreto Provincial No 529194 "MARCO REGULATORIO PARA
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y DESAGÜES
CLOACALES EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA".- I

Concedente: MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ.-
Autoridad de apticación: LA MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ.-
Concesionario: COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICUDAD Y SERVICIOS
PÚBLICoS ANEXOS DE HUINCA RENANCÓ..
Usuarios: Los prop¡etarios, consorcios de propietarios según la Ley No'13.512,
poseedores y tenedores de los inmuebles edificados o no, que reciban o estén en
condiciones de recib¡r det concesionario el servicio de desagües cloacales.-
Área regutada: El,área de aplicación del presente Reglamento, según se establece
en el art.4" del mismo.-
Área servida de desagües ctoacales: El territqrio dentro del cual se presta

efectivamente el servicio de desagües cloacales, conforme plano suscripto por las
partes, y que se incorpora como Anexo I A al presente reglamento.-
Régimen tarifario: El cuerpo de normas que regulan los precios o tarifas que

deben pagar los usuarios por el servicio de desagües cloacales y por trabajos o
insumos conexos o necesarios para la prestación de dichos servicios.-

Art. 04o- Ambito de apticación: El ámbito de aplicación material del presente Reglamento comprende el
servicios de:

a. Colección, transporte y tratamiento de desagües cloacales, excluido el volcamiento de los efluentes.-

b. Elámbito de aplicación territorial del presente Reglamento comprende el área servida con red cloacal
de la ciudad de Huinca Renancó, conforme plano antes mencionado, como también la zona de
lagunas de tratamiento y obras de nexo.
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TTTULO l: DEL CONTROL, CADUCIDAD Y RESCATE.

Art. 05o- Gontrol, caducidad y rescate:

a. La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de controlar con Ia periodicidad que

cons¡dere conveniente la prestación del servicio, a cuyo fin podrá inspeccionar y

recabar todo tipo de informes sobre la misma, ya sea en la faz técnica, sanitar¡a y

comerc¡al, de modo de sat¡sfacer las necesidades san¡tar¡as de la poblaciÓn y

asegurar ia debida tutela de los derechos del USUARIO del servicio público ante el

CONCESIONARIO.-

b. El incumplimiento, por parte de la CONCESIONARIA, de algunas de las

obligaciones asumidas, o grave negl¡gencia que afecte la prest3ciÓn, de manera

regular y continua del seÑicio, según criter¡os de razonabilidad, determinará la

caáucidad de la concesión, previa intimación por parte de la MUNICIPALIDAD, en

forma fehaciente, para que la CONCESIONARIA, en el término de treinta (30) días,

cese con el incumplimiento de sus obligaciones.-

c. Por razones de interés público la MUNICIPALIDAD podrá rescatar o revocar la

concesión, sin perjuicio del derecho de indemnizaciÓn o pago de arrendam¡ento a

la CONCESIOÑnnln, con relación a los bienes de su propiedad, conforme a ésta

Reglamentación y demás disposiciones vigentes.- A los fines del presente artlculo,

se deberá contar con un inventario actualizado que será confeccionado por la
MUNICIPAL,IDAD y la CONCESIONARIA.-

d. Extinguida la concesión, la MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de arrendar o

adqui-rir los bienes de pr:opiedad de la CONCESIONARIO afeqtados al servicio
público, abonando en tai caso el valor de mercado y conforme al estado y vida Útil

residual prevista de los mismos.-

e. Concluida la concesión por cualqu¡er causa, la CONCESIONARIA deberá continuar

la prestación del $ervicio hasta tanto la MUNICIPAI-IDAD tome los recaudos para

su prosecución, flebiendo hacerlo durante un lqpso máximo de seis meses'

Asimismo el personal en relación de dependenciaj que la concesionaria tenga o

tuviera afectado ál servicio de desagües cloacalls, pasara automáticamente a

cargo de la CONCEDENTE respetando los derechos adquiridos, a los fines del

preéente inciso, se deberá contar con un inventarip act_rlt,-.999 del personal que

será confeccionado por la MUNICIPALIDAD y CONQESIONARIO.-

TITULO ll : RESPONSABILIDAD.

Ar[ 060- Responsabilidad civi!, económica y financiera: La CONCESIONARIA asume

lntegramente la responsabilidad civil, económica y financiera en su gestiÓn y la

resp-onsabilidad por daños a USUARIOS o tercgros que ocasionen las personas y/o

cosas afectadas al servicio de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, siempre que

no se or¡g¡nen o sean como consecuencia de defectos o vicios ocultos de la obra o a
causa deivolcamiento de los efluentes y su reutilización, siendo en éstos casos exclusiva

responsabilidad civil, económica y financiera de EL CONCEDENTE, como así también la

responsabilidad por daños a USUARIOS o a terceros.-
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DE tOS SERyTCTOS.

TITU LO',. D'SPOS I CI O N ES GE'VERAIES.

Art.07o- Carácter del servicio: La prov¡sión de desagües cloacales constituye un servicio
público regulado legalmente que debe ser cumpl¡do con regularidad, obligatoriedad,
general¡dad, continuidad, e igualdad de tratamíento, y dentro de los niveles de calidad
contenidos en las normas vigentes en la materia, los documentos que instrumentan la

concesión y este Reglamento, de manera de satisfacer la prestac¡Ón de desagües
cloacales a los usuarios servidos por la red cloacal.-

Art. 08o- Obligatoriedad del servicio: Los habitantes del AREA SERVIDA, están
obligados a cumplir con los reglamentos en v¡gor y no les está permitido la utilización de
servicios cloacales que no sean los prestados por el CONCESIONARIO o autor¡zados por
el mismo. En caso de ser detectado, dentro del área serv¡da, un USUARIO no conectado
a la red, la CONCESIONARIA le informará fehacientemente 'de su obligación de
efectivizar el enlace, y de abonar el servicio desde la fecha de la comunicación.-

Art. 09o- Cañerías externas e instalaciones: El CONCESIONARIO es responsable del
mantenimiento, operación y explotación de las instalaciones de red de desagües
cloacales, así como de las obras básicas de tratamiento de efluentes cloacales y de toda
la red externa de distribución y colección de efluentgs cloacales (cloacas máximas,
conductos de impulsióú, estaciones elevadoras,, etc.), sl se originaran reparaciones que
tuvieran como origen oisean cbnsecuencia de defectos p de vicios ocultos de la obra, la

CONCESIONARIA realizará la misma a costo y cafgo de la CONCEDENTE.- La
responsabilidad de la CpTCESIONARIA se extiende hasia el punto de conexión de la red
cloacal del usuario en el espac¡o público.-. , '

El USUARIO es respoqisable desde el punto de conexió¡ en el espacio público hpcia el
interior del inmueble, (e la correcta construcción y mairtenimiento de las instalaDiones
sanitar¡as y ventilacionqs correspondientes.- |

i

También está a carga del USUARIO el garantizar quF sus instalaciones internas no
perturben el funcionaniiento de la red pública, ni prese¡ten riesgo de contaminación ni
produzcan daños a tergeros o fugas de aguas servidas $ pérdidas innecesarias dei agua.
En caso de que una contaminación tuviere ese origen el USUARIO será responsqble de

sus consecuencias. 
i
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TTTULO il: DESAGÜíF CtOnCAtES. 
;

Art. l0o- El CONCESIONARIO deberá mantener y conqervar cuando fuere necesario las
redes externas de desagües cloacales, siempre que no qe origine o sean consecuencia de
defectos o vicios ocultos de la obra, y prestar el servicio con continuidad, generalidad y
regularidad, cuidando que no se produzcan pérdidas, fugas o derrames de líquidos
cloacales y ejerciendo la supervisión y control de los efluentes que se viertan a la red.-

TITULO lll: INSTALACIONES TNTERNAS v CQNEXTOIVES DOMICILIAR[AS.

Art. 11o- lnstalaciones internas de desagües cloacales: A los fines de que la
CONCESIONARIA pueda hacer efectiva la conexión, se dejará un chicote que se ubicará
bajo vereda, siendo la profundidad, el diámetro y las características del mismo, datos que
le serán indicados al usuario por la CONCEDENTE en el formulario de solicitud de
conexiÓn.-

Art, 120- Reparaciones: En caso de detectarse fugas o pérdidas de aguas servidas sobre
.,un tremo de oañerlae baJo rocponaebtlldrd dül U§UARIO, ¡l mi¡mo eerá notificado para

quo prooeda a ¡u rGptraolón. Curndo ¡o oompruoben doflolcnol¡B en laa lnatalaclonos
internas conectadas at sistema que perturben la normal prestación de los servlclos, el
concesionario podrá, previa intimación fehaciente, disponer el corte del servicio.-

, l:.
¡."J

t



Munlclpolldod de Hulnco Renoncó
Dpto. Grrl. Roc¡ - Pclt. dc Córdob¡

C.P. X6270 BUF -Tcl. F¡x 02i36442410
munihrcottlhulnc¡cooo.com.rr

ffi tl",.,t:.".0. I

Art. l30- lnspecciones: El USUARIO podrá perm¡t¡r'el ingreso a los inmuebles de los
empleados de la CONCEDENTE que podrán ir acompañados |or operarios de la
CONCESIONARIA, para ver¡ficar las instalaciones sanitarias internas. Salvo casos de
emergencias las visitas se realizarán de Lunes a Víernes y de B a 21 horas, en lo posible
prev¡a concertación de la cita. El o los empleados deberá llevar un¡forme y credencial que
lo identifique como tal, donde constará su. nombre y fotogrufía. En ningún caso el
USUARIO permitirá la entrada a su domicilio de una persona que no esté correctamente
identificada. Cuando el USUARIO se negare a permitir el ingreso o se hallare ausente del
domicilio y se configure un caso de peligro o urgencia que afecte al inmueble o a
inmuebles linderos ylo a personas ylo al sistema, deberá recabarse orden judicial y activar
los resortes legales.-

ArL 140- Aislación y cegamiento: Una'vez habilitada la conexión para el servicio de
recolección de desagües cloacales es exclusiva responsabilidad del usuario cegar toda
otra instalación alternativa de tratamiento y disposición final de los efluentes, en caso de
no efectuar el mismo, el CONCEDENTE deberá cegar, previo aviso al usuario, los
desagües cloacales alternativos pudiendo en este caso facturar al usuar¡o el costo de los
trabajos respectivos.-

TITULO lV: CONEXION DEL SERVTCIO A LA RED CLOACAL.

Art. 150- Conexión: Los propietarios, consorcíos de propietarios, poseedores y tenedores
de inmúebles edificados o no situados en la zona servida, se encuentran obligados a
conectarse a Ia red, corriendo a su cargo la instalación del servicio domiciliarío interno y su
mantenimiento.-
Los propietarios, consorcios de propietarios, poseedores y tenedores de todo ínmueble
con frente a calles donde se hayan instalado las cañerÍas de la red colectoras de cloacas
deberán conectarse obligatoriamente al servicio cloacal.- La obligación rige también para
los propietarios de los inmuebles no habitables que tengan construccionés, de cualquier
material, para resguardo contra la intemperie, corriendo a su cargo la instalacióri'del
servicio domiciliario interno y su mantenimiento. Toda prqpiedad ubicada dentro del área
servida que genere efluentes cloacales deberá conectarse obligatoriamente al Servicio
Cloacal, en ambos caso§, dentro de los.ciento ocfrenta (1p0) díai de habilitado el mjsmo,-
a los fines de contribuir al control del nivel de la napa treptica y evitar su contamin{ción.
Vencido dicho plazo la CONCESIONARIA quedará niuititaOa a facturar el se'rvicio
conforme la categoría'de usuario que pudiera corresfonderle, conforme al régimen
tarifario.- Dentro de ese lapso, el propietario, consorclp de propietarios, poseelor o
tenedor deberá proce.de¡ a la anulación de toda qtra ínstafación alternativa de trataniiento
y disposición final de loslefluentes.- ;

El CONCESIONARIO esiá obligado a habilitar el gervicio á los USUAR|OSr,que residpn en
la zona servida, una vez que hayan cumplimentado los requisitos técnicos,'económicos y
legales establecidos por las disposiciones porrnativas vigentes exigidos por el
CONCEDENTE y dentro de los treinta (30) días de la presentacíón de dicha
documentaciÓn aprobatoria.- En el supuesto de que el solicitante debiera adecuar sus
instalaciones, el plazo para la conexión correrá desde que se hubíere notificado al
CONCESIONARIO la conclusión de las tareas de adecuación y su aprobación por el
concedente.-

Art. 160- Tramite: El pedido de habilitación 'deberá realizarse ante la oficína del
concesionario, una vez que se haya cumplimentado los requisitos técnicos, económioos y
legales establecidos por las disposiciones normativas vigentes exsidos pqr el
CONCEDENTE.-
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TITULO V: INTERRUPCION y CORTE DEL SERWCIO.

Art. 17'- Continuidad del servicio: El CONCESIONARIO deberá prestar un servicio
ininterrumpido.- Pudiendo interrumpir el servicio por causas justificadas o incluso caso
fortuito o fuerza mayor.-

Art. 18"- lnterrupción del iervicio: Cualquiera sea la causa de intenu¡ición del servicio, aún
cuando se trate de tardas de mantenimiento, renovación ó rehabilitación de la red u otros
tipos de obras o trabajos, el CONCESIONARIO tiene a su cargo las siguientes obligaciones:

t 9qr.ts programados. Deben ser comunicados a los usuarios con CUARENTA y
9CF.l9 (48) horas de antelación y a la MUNICIPALIDAD, por un medio de difusióñ
local indicando como mínimo:

a. El radio afectado.-

b. La duracióri estimada del corte.-

c. Las precauciones especiales a adoptar.-

d. Las razones por las cuales se lleva a cabo.-

2. Corte imprevisto. cualquiera sea la causa, el CONCESIONARIO deberá informar a la
CONCEDENTE y a los usuarios dentro de las DOCE (12) horas de producido el
mismo y las medidas adoptadas para solucionarlo.-

Art. 19"- Corte de servicio: La CONCESIONARIA podrá disponer el corte de conexión
domiciliaria de los servicios de desagües cloacales, sin afectar o poner en riesgo la salud de
la población y sin perjuicio del cobro judicial de la deuda, en los siguientes casos y conforme
a las normas que sobre el particular se dicten:

Corle del Servicio:

a. Por falta de pago de la facluración mensual, transcurridos treinta (30) días de su vencimiento.-

b. Cuando por mal uso, deterioro o deficiencias en las instalaciones intemas se originen o
puedan originarse perjuicios a los demás usuarios, o cuando se alteren el normal
funcionamiento de las instalaciones externas o se ponga en peligro la integridad de las
mismas, y puedan originarse perjuicios al sislema cloacal.-

c. Cuando el usuario vierta al sistema cloacal efluentes con materia contaminante y/o elementos
en excesos que puedan distorsionar, perjudicar o deteriorar el normal funcionamiento del
servicio o que puedan producir deterioros en las instalaciones y/o calidad del afluente tratado.-

d. Cuando los mismos se utilicen en forma clandestina o sin la correspondientÉ autorización y
conexión aprobada.-

En el caso del presente artículo, antes de proceder al corte de conexión domiciliaria de los
servicios desagües cloacales, se deberá intimar al usuario por medio fehaciente, para que
regularice su situación dentro delplazo de diez (10)dÍas corridos, con indicación expresa del
monto adeudado, debiendo en su caso, abonar los daños causados que serán determinados
por la CONCESIONARIA.-
En los casos de corte del servicio por algunas de las causas antes enumeradas o cuando lo
solicite el usuario, se procederá a la reconexión, cuando además de suprimidas las causas
del corte, se abonen los daños causados y el derecho de reconexión.-
El derecho de reconexión será equivalente a tres (3) cargos frjos de la tariiária del servicio.-
Art. 20o- Efluentes: A fin de no perjudicar la red de transporte de efluentes y evitar daños al
medio ambiente los desechos industriales deben cumplir con normas químicas y físicas
que los hagan asimilables a efluentes de tipo doméstico. Si el CONCESIONARIO se
encontrara en obligación de realizar el corte del servicio de desagües cloacales por
no ajustarse los efluentes a las normas establecidas por la autoridad competente,
deberá c'omunicar dicha circunstancia por medio fehaciente a los usuarios afeclados con

\F
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qUARENTA Y OCHO (48) horas de antelación. Sin embargo el conces¡onario podrá'
récibir el volcam¡ento de efluentes fuera de normas siempre que ello no represente riesgo
para la salud pública, el medio ambiente, los recursos hídricos y las'instalaciones de
recolección y transporte de efluentes y cuando sus instalaciones de tratamiento permitan
adecuarlo a las normas establecidas para la disposición flnal de los líquidos a los cuerpos
receptores. -
En estas circunstancias, el concesionario Íormalizará un convenio con el usuario,
espec¡ficando el caudal y la calidad qufmica y biológica de los efluentes a recibir, asf como
los cargos aplicables por este servicio.-

Art 21o- Volcamientos especiales: Las personas físicas o jurldicas encargadas de
desagote de pozos absorbentes tendrán que registrar su actividad en la CONCEDENTE,
la cual llevará un registro al efecto.- Las transgresiones comprobadas al presente
Reglamento, harán pasibles a las mismas a las multas establecida en el régimen tarifario
(Anexo l-). Los lfquidos residuales a descargarse en los vaciaderos habilitados al efecto,
deberán ajustarse a las normas químicas y físicas que lo hagan asimilables a efluentes de
tipo doméstico, y será potestad dél CONCESIONARIO de receptarlo provisoriamente.-
La tarifa para el cobro de volcamientos especiales en la Planta De Tratamiento será la
establecida en elrégimen tarifario (Anexo l).-

sEcctou tv

DE¿OSSUJETOS, 
I :

TITIJLOI; DE LOS USU¡R'OS. :

lt

Ar1.22o- Clasificaciónt,{ to" fines de este Reglamento sq consideran USUARIOS rgales
a los que se encuentran gomprendidos dentro del Area SeririOa.- i

A su vez los USUARIOS fleales se categorizan a los efecti de la aplicación del Régimen
Tarifario en dos grandes ólases: ,, 

,-i
a. Usuarios Generalqs
b. Usuarios Especialés .-

I

TtTULo tt: DERECH0S Y OBLIGACTONES DE LOS UsUáRroS.
:,

Art 23o- Derechos de'lqs usuarios: El usuario goza de lqp siguientes derechos:

1. Exigir a la Concesionaria la habilitación del servicio fle desagües cloacales, cuando
acrediten haber cumplimentado los requisitos tábnicos, económico¡ y legales
establecidos por las disposicioires normativag vigentes exigidos por el
CONCEDENTE, las que deberán hacérsele conocei cuando solicite su conexión.-

2. Exigir una prestación de servicio eficiente dentro de lo que técnicamente sea
posible.-

3. Recibir los servicios de desagires cloacalep en las condiciones establecidas en las
normas técnicas aplicables.-

4. Formular reclamos sobre irregularidades'en la prestación de los servicios o su
anormal cumplimiento.-

5. Recibir de la MUNICIPALIDAD informaoión suficiente sobre los 'servicios que el
CONCESIONARIO prestá para exlglr su cumpllmlento.-

6, Rcoibir de la CONCESIONARIA un trato cortés, diligente y eficiente.-

7, Fl¡ciblr Ce ls MUNIOIPALIDAD asesoramiento gratuito respecto al correcto diseño,
conatrucclón y mantcnlmlcnto dc la¡ lnstalaoloñce lnterna'r y eobrc lot mcdio¡ dá
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QUARENTA Y OCHO (48) horas de antelación. Sin embargo el concesionario podrá
recib¡r el volcamiento de efluentes fuera de normas s¡empre que ello no represente riesgo
para la salud pública, el medio.ambiente, los recursos hídricos y las instalaciones de
recolección y transporte de efluentes y cuando sus instalaciones de tratamiento permitan
adecuarlo a las normas establecidas para la disposición flnal de los líquidos a los cuerpos
receptores. -
En estas circunstancias, el concesionario formalizará un convenio con el usuario,
especificando el caudal y la calidad qufmica y biológica de los efluentes a recibir, as[ como
los cargos aplicables por este servic¡o.-

Art 21o- Volcamientos especiales: Las personas fÍs¡cas o jurídicas encargadas de
desagóte de pozos absorbentes tendrán que reg¡strar su actividad en la CONCEDENTE,
la cual llevará un registro al efecto.- Las transgresiones comprobadas al presente
Reglamento, harán pasibles a las mismas a las multas establecida en el régimen tarifario
(Anexo l-), Los líquidos residuales a descargarse en los vaciaderos habilitados al efecto,
deberán ajustarse a las normas químicas y físícas que lo hagan asimilables a efluentes de
tipo doméstico, y será potestad del CONCESIONARIO de receptarlo provisoriamente.-
La tarifa para el cobro de volcamientos especiales en la Planta De Tratamiento será la
establecida en el régimen tarifario (Anexo l).-

SECCION IV

DE LOS SUJETOS.

TITULO l: DE tOS USUAR/OS.

Art.22o- Clasificación: A los fines de este Reglamento se consideran USUARIOS reales

a los que se encuentran comprendidos dentro del Area Servida'-
A su vez los USUARIOS Reales se categorizan a los efectos de la aplicaciÓn del Régimen

Tarifario en dos grandes clases:

Usuarios Generales .

Usuarios Especiales .-

TITULO II: DERECHOS Y OBLIGAC'ONES DE LOS USUAR'OS.

Art. 23o- Derechos de Ios usuarios: El usuario goza de los siguientes derechos:

1. Exigir a la Concesionaria la habilitación del servicio de desagües cloacales, cuando

acréditen haber cumplimentado los requisitos tácnicos, econÓmicos y legales

establecidos por las disposiciones normativas vigentes exigidos por el

CONCEDENTE, las que deberán hacérsele conocer cuando solicite su conexiÓn,-

Z. Exigir una prestación de servicio eficiente dentro de lo que técnicamente sea

posibte.-

3. Recibir los servicios de desagües cloacales en las condiciones establecidas en las

normas técnicas aPlicables.-

4. Formular reclamos sobre irregularidades'en la prestaciÓn de los serv¡cios o su

anormal cumPlimiento.-

5. Recibir de la MUNICIPALIDAD información suficiente sobre .los servicios que el

coNcESIONAR¡O presta para exigir su cumplimiento.-

6. Recibir de la coNCESIONARIA un trato cortés, dilígente y eficiente'-

7. Recibir de la MUNICIPALIDAD asesoramiento gratuito respecto al correcto diseño'

construcción y mantenimiento de las instalaciones internas y sobre los medios de

^.b.
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acc¡ón prevent¡va a adoptar para el mejor desarrollo de la prestación de los
servicíos y su aprovechamiento.-

Aft:24o- obligaciones de los usuarios: Son obligaciones de los usuarios las siguientes:

1. Cumplimentar los requis¡tos que establezca esté reglamento, sus normas y demás
disposiciones vigentes, fijadas por el CONCEDENTE.-

2. Tener las instalac¡ones.internas y externas en condiciones que establezcan las
normas técnicas vígentes fijadas por el CONCEDENTE, en 

'base 
a las normas

específicas fijadas por Obra Sanitaria de la Nación.-
3. Es responsable de las instataciones y tramos de cañería que transp"ortan las aguas

residuales desde las instalaciones internas de los inmuebles, hasta el puntó de
conexíón a la red cloacal.-

4. Abstenerse de modificar las instalaciones internas o externas que alteren las
prestaciones del servicio. Para ello, deberá contar con la autorización expresa de la
CONCEDENTE,-

5. Garantizar que sus instalaciones internas no perturben el funcionamiento de.la red
de desagües cloacales, ni presenten riesgos de contaminación, ní produzcan áaños
a inmuebles de terceros o fugas o pérdidas ínnecesarias. En caso que una
contaminaciÓn tuviese ese origen el USUARIO será responsable de su
consecuencias.-

6. Mantener y conservar sus instalaciones en buenas condiciones, y usar las mismas
conforme el destino declarado.-

7. Abstenerse de volcar a la red efluentes cloacales, que se consideren sustancías
tóxicas o peligrosas o puedan provocar obstrucciones.-

B. No permitir la conexión de otros USUARIOS, asociados o no, sobre su servicio.-
9. Los desagües pluviales, están terminantemente prohibidos, de ser conectados a la

red colectora.-
l0.Eliminar de manera efectiva todo medio o instalación alternativa para la disposición

de los efluentes cloacales una vez habilitada la conexión a la red.-
11.Abonar la tarifa del servicio de desagües cloacales en las fechas'estipuladas en

cada facturación.-'
l2.Vencido el plazo fijado en el articulo 15 del presente, abonar la factura

correspondiente ya prevista en el mismo articulo.- :

l3.Comunicar a la CONCESIONARIA cualqu¡er deficiencia o anomalía en la
prestaciÓndelservicioypeticionarSusolución.-

14.Dar cuenta al concesionario dentro de los TREINTA (30) días del o de los ca¡nbios
de destino del inmueble servído cuando ello impliqge la recategorización del mismo
o modificaciones en la aplicación del Régimen Tarifprio.-

l5.Permitir el acceSo de inspectores del CONCEDEI'¡TE y CONCESIONAR]O a su
propiedad en los pasos previstos en este Reglamer¡to.-

16.Todo establecimiento índustrial y/o comercial cúyo efluente residual generado
concurra a la red cloacal de la conceslón deberá gstar expresamente autorizado y
aprobado por el CONCESIONARIO, y contar cori una cámara toma muestras y
medición de caudales en funcionamiento conforme lo establecido en las
disposiciones instrumentales vigentes en la materia, debiendo permitir al
CONCESIONARIO el acceso, extracción y medición correspondiente.-

17.Abonar las multas que se le apliquen por actuar en contravención con el presente
reglamento y demás disposiciones vigentes.-

sEccrorú v

DEL CONCESIONARIO

Art. 25o- El concesionario: El CONCESIONAR¡O de los servicios de provísiÓn desagües
cloacales en el Area Regulada es la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENACÓ quien a todos los efectos legales tiene su
domicilio en la calle Suipacha 272 de Huinca Renancó.-

TITULO t: DERECHOS Y OBLtGACtOttES DEL }ONCESIONAR!2.
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Art.260- Derechos del concesionario: El CONCESIONARIO goza de los siguientes
derechos:

1. Utilizar en forma gratuita la superficie o subsuelo de los lugares de dominio público
munic¡pal, para la explotación y atención y demás estructura§ necesarias para la
prestación del servicio.-

2. Exigir a los usuarios la documentación aprobatoria que acredite haber cumplido
con las reglamentaciones y normas exigidas por la MUNICIPALIDAD para la

adecuación de sus instalaciones internas a Ia conexión del servicio.-
3. Cobrar a los usuar¡os del servicio las tarifas que se fijen.-
4. Exígir conjuntamente con el CONCEDENTE a todos lo USUARIOS ubicados

' dentro del área servida por la red cloacal, que se conecten al servicio desde su
puesta en funcionamiento.-

5. Solicitar al CONCEDENTE la adecuación de las tarifas, en el momento que lo
considere adecuado, de acuerdo'a los costos del servicio, de modo que pueda
mantener la ecuación económica financiera. Ejercer el control y custodia de las
instalaciones y lp red externa destinada a la prestación del servicio.-

6. lnspeccíonar lo's inmuebles ubícados en el Area Regulada a los efectos de la
actualización cptastral y en los demás casos previstos en el presente

Reglamento.- ,

7. Aplicar, cuando se comprobare violación de las obligaciones de los usuarios y

previo descargq de los mismos, las sanciones previstas en el Régimen Tafifario,
sin perjuicio de formular las denuncias pertinentqs ante la Justicia Penal p,ara el

caso de comprgbarse fraude o violación a las rlormas de protecciÓn del fnedio
ambiente o dañg a las instalaciones.- i

A¡t.27o- Obligaciones det qoncesionario: El CONCESIONARIO de§erá cumplir con las siguientes

1. Prestar el servipio público con la mayor eficiencip y continuidad, cumpliendo con

lo establecido gn éste Reglamento.- ,

2. Mantener las iredes e instalaciones en buenas condiciones de utili¿aciÓn,

conservación y'seg uridad.-
3. Comunicar a lq población cualquier circuhstanci4 que impida, altere o inter¡umpa

la prestación del servicio por un período c¡ue puefla resultar crítico.-
4. Suministrar el servicio según sus posibilidades técnico-econÓmicas, a todos los

usuarios comprendidos en el área servidá de desagües cloacales, que la soliciten,

adaptándose a los requisifos establecidos por éste reglamento y demás

disposiciones vigentes frjadas por 9l CONCEDENTE.
5. Atender debidamente los reclamos Ue los usuarios relacionados con la

prestación o facturación de los servicios.r
6. Reparar las alteraciones ocasionadas ren paseos, espacios verdes, cruce de

calies, alcantarillas, puel'ltes, ferrocqrriles y/o cualquier otra vía, como

consecuencia de roturas de las instalaciqnes o reparaciones de redes.-

y DEL coNcEDENrE.

TtTltLO t: OBLIGACTOIVES DEL CONcEpEAlr&

Art. 2go- Obligaciones del 
"n¡**;s6lr-i"rtel 

El CONCEDENTE deberá cumplir con las

siguientes obligaciones:

1. La CONCESIONARIT ::" ri:: :,: ,ción alguna con respecto a la obra de

desagües cloacales c:..;',r;i:t-iiriir ), ejecutada por la l/uNlclPAL|DAD' La

CONCESIONARIA no será r'esübrrsable frente a la MUNICIPALIDAD o a terceros,

ni responderá por defecl, : ' t,,^,.; ocultos con relaciÓn a la mencionada obra, los

qÚe estarán a cargo exctueivcl la '\'i\JNlGlPAtlDAD, ka GoNOE§loNARlA no
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asume n¡nguna deuda o gravamen que corresponda a la MUNICIPALIDAD o 'a los
vecinos o a terceros con cargo a la Obra de desagües cloacales.-

2. Es responsabilidad y estará a exclusivo cargo y costo del CONCEDENTE el
volcam¡ento de los efluentes y su reutil¡zación.-

3. Exigir a los USUARIOS la adecuación de sus instalaciones para la conexión al
servicio cloacal.-

4. Una vez aprobada las instalaciones internas del USUARIO, remitir a la
CONCESIONARIA copia certificada del legajo técnico, constructivo y catastral del
mismo, con la correspondiente autorización de conex¡ón.-

5. lntervenir y aprobar las instalaciones internas de los USUARIOS para la conexión
domiciliaria al servicio cloacal.-

6. Realizar las inspecciones domiciliarias a los frentistas, cuando se lo crea necesario,
o a petición de la CONCESIONARIA con el previo consentimiento y con la debida
acreditación del personal afectado a dicha tarea. En caso de que el frentista no
acceda voluntariamente a la inspección domiciliaría, el CONCEDENTE deberá
activar los resortes legales ante las autoridades competentes para lograr dicho
cometido.-

7. Cumplir con todas las condiciones fijadas y exigidas por la Dirección de Agua y
Saneamiento y Dirección de Programación y Acción Ambiental del Minísterio de
Salud y Acción Social del Gobierno de la Província de Córdoba, conforme a la

Resolución No 066/97 de fecha 1910911.996 y las que se dispongan en el futuro
respeto al volcamíento de los efluentes y la reutilización de los mismos.-

B. Abonar cuando corresponda todos los derechos y cánones provinciales y/o
cualquier otro que correspondiere a los organismos pertinentes.-

9. Aprobar las tarifas y/o su adecuación dentro de los 60 días corridos de ser
solicitadas por el CONCESIONARIO.

l0.Construir y ejecutar las obras de ampliación de redes y/o infraestructuras del
servicio por sí o a través de terceras personas.-.

sEcctoN vtl

PROCEDIMIENTOS DE RECLAMO.
RELACION CON EL CONCESIONARIO.

TITULO l: ATENCION Y TRATO AL USUARIO.

i

Art. 2go- Trato at upuario: El USUARIO tlene el derecho a ser tratado 'por el

concesionario con cortesía, corrección y diligencia, en ámbitos físicos especÍficos y a

través de medios y personas que provean una atencidn que posibilite la obtención de

respuestas adecuadas.-
El CONCESIONARIO deberá lograr establecer un soporte administrativo integral que

perm¡ta la centralización de manera que el USUARIO pueda ingresar su reclamo ylu
obtener respuestas en cualquiera de las oficinas habilitadas de la empresa.-
El personal que atienda al público debe estar capacitado para agotar.el trámite requerido-

Todos los reclamos originados en instalaciones internas y tramos de cañería que

transportan las aguas residuales desde.las insfalaciones internas de los inmuebles a la
conexión de la ied de cloacas, serán derivados para su atenciÓn y resoluciÓn al

CONCEDENTE.-

TITULO ll: INFORMACION AL USUAR[0.

Art. 30o- lnformación al usuario: El CONCEDENTE y CONCESIONARIO pondrán a

disposición del USUARIO folletos informativos acerca de los temas de su interés, en todas

las oficinas comerciales, los que serán de distribución gratuita.-

Mantendrán un relevamiento de información permanente que permita adoptar las

sugerencias e inquietudes respecto al mejoramiento de los servicios, a tal fin deberán

habilitarse buzones de recepción de sugerencias en todas las oflcinas'-
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Art. 3lo- lnformaCión sobre régimen tarifario: La información sobre modificaciones del

Régimen Tarifario vigente se difundirá dentro de los diez (10) primeros días de aprobada,
de la siguiente forma:

'.a- Con la exposición visible en las oficinas del CONCESIONARIO y CONCEDENTE.-

TITULO lll: RECLAMOS.

Art.32o- Como dirigirse al concesionario: A fin de optim¡zar la relaciÓn entre USUARIO
y CONCESIONARIó, se establece el principio del informalismo en las actuaciones que

corran por cuenta del primero.-
El usuario contará con los siguientes medios para comunicarse o efectuar reclamos al

concesionar¡o:

a. Visita Personal: Personalmente, o por medio de apoderado y/o mandatario, o en actuaciones

entregadas con firma autenticada del usuario por escribano, autoridad pública, o entidad bancaria' o

aun a través de actuaciones firmadas por el usuario cuando comparezca un familiar del mismo que

acredite elvfnculo.-

b. Por teléfono: Por este medio puede solicitar el envfo de personal al domicilio cuando no se encuentre

en condiciones de salir del mismo.-

c. por Nota: Dirigiéndose por simple nota al concesionario. Al respecto será válida también cualquier

comunicación recibida por medio postal o telegráfico'-

d. Por fax.-

En la factura se cons¡gnará obligatoriamente el lugar donde efectuar presentaciones y los

números de teléfonos, fax habiitados, sin perju¡cio de Io cual se considerarán válidas las

notificaciones que se cursaren al domicilio indicado en el arl. 25 de este Reglamento'-

Art. 33o- Tramite: Cada pedido, presentación o'reclamo del USUARIO ante el

CONCESIONARIO originará ia confección por parte de éste último de'un formulario, cuya

cop¡a debidamente numerada será entregada al USUARIO como constancia del registro

del caso. Cuando se trate de un pedido telefónico, se inform ará al usuario acerca de dicho

número. El número de comprobante que corresponda a todo reclamo postal será

informado por el mismo medio o por vía telefónica si se hubiera consignado el número de

teléfono respectivo.-
Deberá llevarse un Registro numérico, alfabético, cronológico y s¡stematizado de todos los

reclamos.-

Art. 34o- Documentos para cada trámite: Los documentos que el usuario debe

acompañar para la realización de trámites son los qu.e Para .cada caso se consig¡an a

continuación, pudiéndose entregar fotocopias simples de lps mismos:

a. Acreditación de propiedad o titularidad de la locaciÓn y conforr¡idad del propietario en su caso'-

b. Cambio de nombre de propietario y/o domicilio postal: Escritura traslativa de dominio o certillcaciÓn

de escribano; última factura paga; documento de identidad del solicitante y/o propietario'-

c. Rectamos por no recepción de facturas o facturas fuera de término: Ultima/s factura/s que obren en

su poder, o aquellas respecto de las cuales desee reclamar'-

Recategorización de inmuebles: Declaración jur4da. constancia de habilitaciÓn municipal o de

cierre.-

Oficios y cédulas judiciales: Solo se presentarán en Mesa de Entradas del domicilio indicado en el

art. 25 para su diligenciamiento.-

Subdivisión en propiedad horizontal: Boletas pagas; plano d.e subdivisiÓn aprobado por la

MunicipalidaO correspon¿i"nt"; nota solicitanáol" tramitación, con firma de la totalidad de los

consorcistas o aom¡Ñiiiuáor,ii"¡á.do constancia de los nombres de los condóminos y direcciÓn

postal para el envfo de la facturaciÓn'-

otros: El 0oNGESIONARIO informará por escrito y en carteleras los requisitos que deben

.rrplirJntarse en los demás casos no previstos en el presente artlculo'-
g

d.

e

f.

Art. 350- Reclamos por deficiencias del servicio: Los reclamos correspondientes a deficiencias en las

prestaciones de serviiir. qiá afecte¡^a los usuarios no precisarán de ninguna documentaciÓn ni requisito

anexo, siendo suRcienle infbrmar al CoNCESIONARIO el domicilio, nombres y apellido del usuario afectado
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y la irregularidad denunciada.

Art. 36'- Tiempo de respuestas: El CONCESIONARIO deberá dar respuesta y satisfacción
a las presentac¡ones y ped¡do de los usuarios en los siguientes términos:

a. Reclamos en General: de acuerdo a los plazos establecidos en la Ley No 24.240 de
Defensa del Consumidor.-

b. Pedido de conexión a la red en el área servida: treinta (30) días corridos.-
c. Pedido de reconexión: diez (10) días corridos.-
d. Reclamo sobre el servicio: de acuerdo a los plazos establecidos en la Ley No 24.240

de Defensa del Consumidor.-
La falta de respuesta en los plazos indicados dará derecho al usuario a considerar denegado su
pedido y lo habilitará a optar entre recurrir ante la Municipalidad o interponer una arción judicial en
amparo de los derechos que considere violados, sin perjuicio de considerar aplicable lo
establecido por la Ley N" 24.240.-

sEcctoN vilt

REGIMEN TARIFARIO.

Art. 37"- Del régimen: Las tarifas a cobrar por la CONCESIONARIO, son las que f¡guran en
el Anexo 1, que forman parte de la presente. Las mismas se adecuarán conforme la formula
indicada en el anexo referido.-

Art. 38"- Modificaciones: Las modiflcac¡ones al Régimen Tarifario, en lo que respecta a sus
valores deben ser aprobadas por la Municipaf idad.

Art. 39"- Normas para la facturación: El CONCESIONARIO tiene el derecho de facturar y
cobrar por los servicios que preste, según los valores y precios vigentes en cada momento.
Los ingresos del CONCESIONAR|O correspondiente a todo trabajo, directa o indirectamente
vinculado al servicio deberán provenir de la aplicación del Régimen
Tarifario.-

Art. 40'- Valores máximos y exenciones: Los valores tarifarios y precios vigentes en cada
momento se considerarán como valores máximos regulados.-
Las exenciones, rebajas y subsídios a ínmuebles de personas carenciadas o destinados al
culto; instituciones educativas, sociales, de beneficencia y/o de cualquier otra índole que
pudiera disponer la Municipalidad estarán a su cargo y costo exclusivamente.-

Art. 41"- Categorías de usuarios: A los efectos de la aplicación del Régimen Tarifario
existen dos categorías de usuarios. Se consideran USUARIOS GENERALES a los inmuebles
incluidos en el Area Servida en los que existan viviendas particulares cuyo destino o uso
principal sea alojar personas que constituyan un hogar, también serán considerados
USUARIOS GENERALES aquella casa-habitación existentes o construidas en una misma
parcela con conexión unificada a la principal o individual; aquellos inmuebles cuyo destino no
sea solamente el correspondiente a usuarios residenciales, s¡no que tengan adosado una
oficina o pequeño comercio al mismo; inmuebles en los que existan construcciones
destinadas a pequeñas actividades comerciales o industriales, públicas o privadas, o donde
se presten servicios de cualquier naturaleza
Se consideran USUARIOS ESPECIALES a los inmuebles en los que existan construcciones
destinados a actividades comerciales o industrias públicas o privadas, o donde se presten

servicios de cualquier naturaleza, ya sean educativas, entes públicos municipales,
provinciales y nacionales, y cuyo volcamiento se considere intensivo y su destino o uso
principal no éste contemplado en la categorÍa enunciada anteriormente.-

i ArL 42'- Sistema de facturación: El Régimen Tarífario prevé un (1) sistema de facturación

de los servicios, el de consumo no medido o cargo fijo.-

Art. 43o- Facturación y liquidación: El CONCESIONARIO es el encargado y responsable

del cobro de los servicios. A tal efecto las facturas, liquidaciones o certificaciones de deuda
que emita por los servicios que preste tendrán fuerza ejecutiva, y su cobro judicial
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se efectuará mediante el procedimiento de ejecución fiscal y con arreglo al Código de
Procedimiento Civíl y Comercial de la Provincia de Córdoba.-

Arl. Mo- Obligados: Están obligados al pago según el caso:

a. Los propietarios de inmuebles edificados, o consorcios de propietarios de la Ley No 13.512.-

b. El poseedor o tenedor de inmuebles edificados, duránte el perfodo de la posesión o tenencia y

únicamente por los servicios de desagües cloacales prestados por red.-

Art. 45o- Pago de las facturas: La facturación de los servicios deberá ser pagada a los valores regulados
hasta la fecha de vencimiento que figura en cada factura.-

El CONCESIONARIO deberá enviar las mismas con la antelación necesaria para que éstas sean recibidas
por el usuario obligado al pago, con no menos de diez (10) dfas de anticipación a la fecha d'e vencimiento. Si

una factura no llega en el tiempo previsto de conformidad con la fecha de vencimiento indicada en la faclura
anterior, el usuario para cancelar su obligación podrá retirar su factura en las oficinas del concesionario. La

constancia de pago de la factura liberará al usuario de la obligación pertinente.-

En la factura que emita la Cooperativa deberá constar el perlodo de utilización del servicio, el importe lfquido,

los recargos por impuestos, mora y demás gabelas correspondientes.-Deberá permitirse una lectura ágil y
diferenciada de los distintos ftems. El instrumento asf expedido será suficiente tftulo ejecutivo a los fines del

.cobro por la vla judicial por parte de la CONCESIONARIA.-
La CONCESIONARIA deberá realizar mensualmente la facturación por la utilizaciÓn de servicio de cloacas
conjuntamente con la facturación de otros servicios, de acuerdo a los aspectos formales descriptos.-
Los USUARIOS deberán abonar las facturas en la forma, lugar y plazo que establezcan las

reglamentaciones, incurriendo en mora automática y de pleno derecho sin necesidad de intimación previa

alguna, siendo pasible de los recargos moratorios que correspondan.-

Art. 460- tnforme de deudas: Prev¡o al otorgamiento de escr¡turas públicas, por las que

se crean, transmitan o extingan derechos reales o posesorios sobre inmuebles, Ios

escribanos públicos deberán solicitar a la CONCESIONARIA un certificado de la deuda

que por los servicios y demás accesorios tenga el inmueble, respondiendo solidariamente

el transmitente y el ieceptor por los períodos impagos hasta la fecha de labrado del

respectivo instrumento públíco.-

Art.47o- Facturación consorc¡os: El CONCESIONARIO podrá facturar sus servicios con

cargo al consorcio de coprop¡etar¡os en caso de inmuebles sometidos al régimen de

proÉiedad horizontal de la Ley 13.512.- :

Art. 4Bo- Cambios edilicios: EI USUARIO tiene la obligación de informar al

CONCEDENTE los cambios edilicios realizados en su propiedad, dentro de los TREINTA

(30) días contados a partir de su ejecución, proporcionando los siguientes elementos:

a. Por remodelación o ampliación de un inmueble: el plano general de la obra'-

b. Por construcc¡ón de un inmueble: plano de obra y diqgrama de instalaciones
I

interiores.-
c. por demolición o supresión de superficie cubierta. defalle o plano correspondiente.-

Sin perjuicio de la información que aporte el usuario y su ver¡ficación, el CONCEDENTE

está obligado a informar al CONCESIONARIO de los cambios edilicios producidos,

estando é:ste obligado a mantener sus archivos catastrales actualizados'

En caso de comprobarse modificaciones no ¡nformadas en la forma prescripta cabrá la

refacturación de las prestac¡ones. Dicha refacturación se realizará a los.valores vigentes al

momento de la comprobación con más el diez por ciento (10%) aplicable a toda situación

de incumplimiento o clandestinidad y abarcará el período transcurrido enti'e el momento

presunto de Ia modificación y la refacturación,'con un máximo de un (1) ano de

retroactividad.-
Las modificaciones informadas por el USUAR¡O dentro del plazo establecido en el

piuiunü que díeán origen a la adecuación de las tarifas aplicables, se facturarán a partir

bel período posterior al de la información sin retroactividad ni recargos.-
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sEcctÓN tx

cOrvsIRUcctoNES DE oBRAS DE AMPLtActÓN DE REDEs Ylo
,ATFRAES T RU CT U RAS Y M EJ O RAM I ENT O D EL S ERV I C I O.

Art 4'go- Obras de amptiación de redes y/o infráestructuras del servicio: En caso de

existír interés de ampliación de redes de la obra y/o infraestructuras por parte de cualquier

grupo de vecinor, 
"n 

un sector de la localidad no incluido en el área servida de la red

óloacal determinada en el presente reglamento, deberán hacer una presentaciÓn por

escrito en la MUNICIPALIDAD, en la que presten conformidad, por lo menos el setenta

. por ciento (70%) de los propietarios o poseedores de ese sector, para que el mismo con

factibilídad técnita, re" á".irrada de utilidad pública, pago obligatorio y sujeto al sistema

de Contribución y Mejoras, siendo a cargo de la CONCEDENTE por sí o a través de

terceros la constiuccién y ejecución de lás ampliaciones del sistema cloacal, debiendo

utilizar en las construccioheé de redes y/o instaiaciones ampliatorias del sistema cloacal

los métodos y materiales apropiados de acuerdo a las normas técnicas'sobre la materia'-

En caso de no poder ser realizada la ampliación por razones técnicas, econÓmicas o de

cualquier otra naturaleza, La CONCEDEI.¡TE comunícará a los peticionantes por nota,

debidamente fundada, esa circunstancia, sin que genere a los mismos derecho alguno.-

SECCIÓN X

D'SPOS'C'OA/ES C O M P L E M E N T ARI AS Y TRANS I T O R I A S.'

Art. 5Oo- La relación de servicio entre la CONCESIONARIA, los USUARIOS y el

CoNCEDENTE sá regirá por el presente reglamento, la o¡denanza que en consecuencia

se dicte y demás dispósioiones legales vigentes'-
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